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HAT.: Procede el pago de la as1gna­
c1ón de reemplazo pactada en 
contrato colect1vo celebrado 
entre la empresa Manufacture­
ras Sumar S.A. y el Sind1cato 
de TrabaJadores NQ 1, aún 
cuando el trabaJador tl tu lar 
del cargo reemplazado haya 
s1do desped1do. 

ANT.: Presentac1ón de 29.07.97, de 
Dingentes Sindicato NQ 1 de 
TrabaJadores Manufacturas Su­
mar S.A. Planta Algodón. 

FUENTES: 
Código Civil, art. 1560. 

SANTIAGO, 2 2 SEP 1997 

A SRES. DIRIGENTES SINDICATO NQ 1 DE TRABAJADORES 
MANUFACTURAS SUMAR S.A. 
PLANTA ALGODON 
DARWIN NQ 3199 
SAN JOAOUIN/ 

Mediante presentac1ón del anteceden­
te, se sol1c1ta un pronunc1am1ento de esta Direcc1ón acerca de si 
procede el pago de asignación de reemplazo pactada en contrato 
colect1vo en el caso que el trabaJador titular, que es reemplazado 
por otro, sea desped1do o, en este evento le corresponde al 
reemplazante su sueldo normal. 

Sobre el part1cular, cúmpleme 
tnformar a'Uds. lo s1gu1ente: 

El contrato colect1vo de 31.10.96, 
suscr1to entre la empresa Manufacturas Sumar S.A. y el Sindicato de 
TrabaJadores NQ 1, en la cláusula letra I, estipula: 

"ASIGNACION DE RBEHPLAZO 

' "El operarlo que reemplace temporal-
mente a un traba3ador que desempeñe una func1ón de mayor salario 
gozará durante ese periodo de la remuneración del titular, siempre 
que éste no reciba sueldo de la Empresa y cuyo reemplazo sea 
super1or a 15 dfas". 

De la cláusula citada se desprende 
que procede el pago de una as1gnac1ón de reemplazo al trabaJador 
que temporalmente, por más de 15 dias, reemplace a otro que 
desempeñe una función de mayor salario, siempre que éste,~ perciba 
sueldo, asignación que consistirá en gozar de la remunetación del 
titular reemplazado. 
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Como es pos1ble der1var, la cláusula 
anotada tiene un carácter tmpersonal, no vinculada a persona 
determ1nada, sino a una función de mayor salario que se encuentra 
temporalmente no servida, por ausencta del trabajador titular que 
la desempeña. 

De este modo, como la as1gnación en 
comento se refiere a un cargo o functón de mayor salarto, en nada 
afectarla su procedenc1a que el titular del cargo o función fuera 
despedtdo, si se mantiene el reemplazo mientras el cargo no es 
proveido con otro titular. 

A mayor abundamiento, como en la 
cláusula en análisis no se especifica la causa que impedirla al 
trabajador titular eJercer sus funciones, no corresponderla lim1tar 
la procedencia de la asignación a la vigencia del contrato de 
trabajo del dependiente titular, dado que esta aplicación restric­
tiva no habria estado en la intención de las partes contratantes, 
y de asi haber ocurrido lo habrian estipulado de modo expreso, lo 
que no ha sucedido. 

Todavia más, la circunstanc1a que el 
trabaJador ti tu lar haya sido despedido no pugna al texto de la 
cláusula, si la m1sma contempla la posibilidad que éste no perciba 
sueldo, y su 1mpedimento sea superior a 15 dias, esto es de 
duración indefinida, a menos que obv1amente se contrate otro 
titular. 

En consecuencia, en la especie, 
procede el pago de la asignactón de reemplazo, de acuerdo a la 
remunerac1ón del cargo o función que se desempeña, aún cuando el 
trabajador titular de tal cargo haya sido despedido. 

En conformidad a lo expuesto, 
cúmpleme tnformar a Uds. que procede el pago de la asignación de 
reemplazo pactada en contrato colectivo celebrado entre la empresa 
Manufactureras Sumar S.A. y el Sindicato de Trabajadores NQ 1, aún 
cuando el trabajador ti tu lar del cargo reemplazado haya sido 
despedido. 

Saluda a Uds. 
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Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo 
Sr. Subsecretario del Trabajo 
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y Previsión Social 


